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Dimar pone a disposición de toda la ciudadanía la información pública, a través de nuestra página
web www.dimar.mil.co - sección transparencia.

A través de nuestro portal marítimo colombiano. Ingresa a nuestro sistema de PQRS (peticiones,
quejas, reclamos, sugerencias), donde estaremos atentos a recibir sus inquietudes y
manifestaciones. Gracias por darnos la oportunidad de fortalecer nuestro servicio y seguir en el
camino hacia la excelencia operativa.
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